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Dª. Matilde Herbera Ibarz
Suplentes:
Dª Ana Crsitina Solans Mallor
D. Miguel Clavel Alarcia
Dª Mª Jesús Aliad Viscosillas
Dª Isabel Astrain Ayerra
Dª Eva Llerins Sánchez
Binéfar, a 27 de agosto de 2008.-El presidente, Josep Antón Chauvell

Larrégola.

5826

EDICTO
Convocado proceso selectivo para la cobertura de PLAZAS DE AUXI-

LIAR DE CLINICA, previo anuncio en el B.O.E. nº 194 de fecha 12 de Agosto
de 2.008, por Resolución de 26 de Agosto de 2.008, se ha procedido a la
designación de los componentes del órgano de selección , lo que se hace
público de conformidad con lo previsto en la Base QUINTA de las bases de
la Convocatoria.

Titulares:
D. José Luis Perolet Trillo
Dª Pilar Azor Barrabas
D. Gerardo Olivan Bellosta
Mª José Palacio Bardaji
Dª Ana Cristina Solans Mallo
Suplentes:
D. Miguel Monson
Dª María Luisa Eyerbe Satúe
D. José Antonio Benabarre Bonet
Mª Victoria Delgado Moles
Fernando Lázaro García
Binéfar, a 27 de agosto de 2008.-El presidente, Josep Anton Chauvell

Larrégola.

5827

EDICTO
Convocado proceso selectivo para la cobertura de PLAZA DE COCINERO/

A, previo anuncio en el B.O.E. nº 194 de fecha 12 de Agosto de 2.008, por
Resolución de 26 de Agosto de 2.008, se ha procedido a la designación de los
componentes del órgano de selección, lo que se hace público de conformidad
con lo previsto en la Base QUINTA de las bases de la Convocatoria.

Titulares:
D. José Luis Perolet Trillo
D. Carlos Faro Boix
D. D. Javier Escar Nasarre
D. Miguel Bonsón
Dª Ana Cristina Solans Mallo
Suplentes:
D. José Antonio Benabarre Bonet
Dª Elena Rosell Puig
D. Alberto Ibort Zamora
D. Gerardo Olivan Bellosta
Fernando Lázaro García
Binéfar, a 27 de agosto de 2008.-El presidente, Josep Antón Chauvell

Larrégola.

5828

EDICTO
Convocado proceso selectivo para la cobertura de PLAZA DE LIMPIADOR/

A, previo anuncio en el B.O.E. nº 194 de fecha 12 de Agosto de 2.008, por
Resolución de 26 de Agosto de 2.008, se ha procedido a la designación de los
componentes del órgano de selección, lo que se hace público de conformidad
con lo previsto en la Base QUINTA de las bases de la Convocatoria.

Titulares:
D. José Luis Perolet Trillo
D. Julio Galo Pueyo
Dª Inmaculada Lavilla Naval
D. Gerardo Olivan Bellosta
Dª Ana Crsitina Solans Mallor
Suplentes:
D. Miguel Monson
D. Pedro Gil Martinez
D. Pedro Tomas Zarroca
D. Fernando Lázaro García
D. José Antonio Benabarre Bonet
Binéfar, a 27 de agosto de 2008.-El presidente, Josep Antón Chauvell

Larrégola.

5829

EDICTO
Convocado proceso selectivo para la cobertura de PLAZA DE PEON DE

RESIDUOS, previo anuncio en el B.O.E. nº 194 de fecha 12 de Agosto de 2.008,
por Resolución de 26 de Agosto de 2.008, se ha procedido a la designación de
los componentes del órgano de selección, lo que se hace público de conformidad
con lo previsto en la Base QUINTA de las bases de la Convocatoria.

Titulares:
D. José Lino Bielsa Albás
D. Antonio Barrao Rivera
D. Isidro Cagigos Torres
Dª Ana Cristina Solans Mallor
D. Andrés Montes Sillero
Suplentes:
D. Fernando Lázaro García
D. Carlos Zaragoza Balleste
D. Gabriel Bitria Ruz
Dª Mª Carmen Caballero Montes
Dª Elisa Vigueras Valero
Binéfar, a 27 de agosto de 2008.-El presidente. Josep Antón Chauvell

Larrégola.

COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO
5838

ANUNCIO
Habiendo transcurrido sin reclamaciones el plazo de exposición pública

(BOP Nº 146 de 29 de julio de 2.008 del acuerdo de aprobación inicial del
expediente Nº 6 de modificación del vigente presupuesto 2.008, bajo la moda-
lidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, adoptado por el
Consejo Comarcal de la Comarca de Somontano de Barbastro, en sesión cele-
brada el día 24 de julio de 2008, dicho acuerdo se eleva a definitivo y se publi-
ca, de conformidad con los artículos 177 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 06/2008
CAP. A.- CREDITOS EXTRAORDINARIOS

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ................................. 34.000,00
6 Inversiones reales ................................................................ 280.000,00
7 Transferencias de capital ....................................................... 20.000,00

Total Créditos Extraordinarios ............................................ 334.000,00
B.- SUPLEMENTOS DE CREDITO

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ................................... 1.600,00
6 Inversiones reales ................................................................ 179.000,00

Total Suplementos de Crédito ............................................. 180.600,00
Total Modificación .............................................................. 514.600,00

FINANCIACION - MAYORES INGRESOS
4 Transferencias corrientes ...................................................... 76.600,00
7 Transferencias de capital ..................................................... 334.000,00

Total Mayores Ingresos ....................................................... 410.600,00
Remante de Tesorería para Gastos Generales ..................... 104.000,00
Total Financiación ............................................................... 514.600,00

Contra el presente acuerdo, en virtud d e lo dispuesto en el artículo 113 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los inte-
resados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Huesca en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Barbastro, a 18 de agosto de 2008.-El presidente, Jaime Facerías Sancho.

Administración del Estado
MINISTERIOS

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE HUESCA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN
RECAUDATORIA

5811
NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES DE DEUDA

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-


